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La escuela fue fundada el 19 de marzo de 1984. Funcionó en las 
mismas instalaciones que el Dispensario de la zona, cubriendo 
la atención de sus necesidades básicas. Es así que, desde su 
creación la Escuela Ordóñez demostró, con orgullo y 
responsabilidad, llevar adelante tales premisas, ajustándose a 
cada uno de los tiempos de lo social, lo político y lo económico, 
brindando a cada niño y niña y a cada familia, una educación 
comprometida y de excelencia.

-Garantizar a las y los estudiantes el acceso al conjunto de 
saberes comunes que les permita participar de manera plena 
y acorde a su edad en la vida familiar, escolar y comunitaria.
-Brindar oportunidades equitativas a todos y todas, para un 
aprendizaje de saberes significativos en los diversos campos 
del conocimiento, desarrollando estrategias propias y 
posibilitando el manejo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 
-Promover propuestas de enseñanza centradas en el  
desarrollo de hábitos de trabajo, responsabilidad, curiosidad y 
creatividad. 
-Facilitar la comunicación y los acuerdos con las  instituciones 
y organizaciones del barrio (Dispensario, Escuela Secundaria y 
otras) para avanzar en Proyectos de Arte, Salud, Articulación 
y Convivencia, que tengan como beneficiarios directos a las y 
los estudiantes y sus familias.



PROYECTOS ESPECÍFICOS

OBJETIVOSPROYECTO 1

PEQUEMÁTICOS

Este proyecto es un espacio creado para que nuestros estudiantes 
tengan la oportunidad de participar en actividades lúdicas y de ingenio 
que les permitan realizar una combinación racional de saberes y 
métodos, mediante la creatividad y los diversos razonamientos 
posibles, es decir, aprender matemática, haciendo matemática.
Entendiendo que la actividad matemática es sin duda la resolución de 
problemas, la validación, argumentación y comunicación de resultados 
es que se propone este proyecto enmarcado en el formato de 
“Olimpíadas Institucional Charitos”, que propone realizar un 
entrenamiento semanal en la resolución de problemas para una 
instancia final donde se deba presentar un juego interactivo 
matemático, que apunta a la competencia personal y grupal con los 
problemas a resolver y crear, es decir, que la competencia aquí 
planteada tiene como objetivo encontrar el genio interior de cada 
alumno.

Mejorar el aprendizaje en matemática a través de una acción más interdisciplinaria, 
real y atractiva desarrollando al máximo el potencial de pensamiento lógico 
matemático.

Desnaturalizar la creencia escolar de que la matemática olímpica es sólo para los 
“inteligentes”.

Favorecer el intercambio de conocimientos y novedades pedagógicas entre los 
docentes.

Evaluar competencias matemáticas de los estudiantes para proponer estrategias 
que fortalezcan los saberes del estudiante en este campo del conocimiento.

Extender la participación de otras escuelas a participar de la olimpiada Charito de 
nuestra escuela para compartir nuevas experiencias y para que más docentes y 
estudiantes se sumen a hacer matemáticas.

Instalar la práctica de resolución de problemas como una constante en las aulas.

Usar el juego como generador de nuevas maneras de hacer matemática.



PROYECTOS ESPECÍFICOS

OBJETIVOS
PROYECTO 2

“Si quieres aventuras, lánzate a la lectura y escritura”
LECTURA Y ESCRITURA

El presente proyecto se enmarca en una propuesta institucional que se
lleva a cabo en la escuela hace varios años consecutivos. A través del 
mismo se busca fortalecer y ampliar los objetivos con el propósito de 
continuar instalando en la escuela una práctica de lectura y de 
escritura de manera habitual, sistemática, recreativa y que despierte el 
interés, la creatividad, como así también adecuarse a los nuevos 
modos de acercarse a la cultura digital y audiovisual, como a otros 
modos a través de la actividad corporal o teatral. También poder 
conocer y visualizar, e intercambiar vivencias en museos, bibliotecas 
escolares, barriales, institucionales etc.
Este proyecto involucra a la totalidad de los docentes, ya que el manejo 
de la lengua no es patrimonio exclusivo de un espacio curricular. Debe 
abordarse desde cada una de los espacios curriculares, por lo tanto 
implica un compromiso institucional.
“Los que haceres del lector y del escritor” son aspectos que el 
estudiante debe aprender haciendo en las aulas y en la vida social. El 
leer, el escribir, el hablar, el escuchar entendidas como acciones 
socio-comunicativas, es decir, constructoras y productoras de sentidos 
personales, sociales y culturales, aprendiendo a través de la 
participación asidua y situada, con sentido, con propósito reales de 
comunicación.

Crear un clima institucional que promueva el interés de los estudiantes por la 
lectura y escritura a través de estrategias didácticas que motiven el aprendizaje 
y desarrollen habilidades cognitivas.

Instalar la práctica de lectura por placer en la escuela, de manera progresiva, 
para lograr que los alumnos tengan la experiencia cotidiana y así encuentren en 
la literatura una puerta de acceso a la cultura letrada. A partir de allí se pretende 
afianzar el hábito en el hogar

Disfrutar del mundo creado en la literatura e intercambiar impactos y reflexiones 
con otros lectores.

Formarse como lectores de literatura poniendo en juego prácticas que 
favorecen la construcción de sentidos cada vez más elaborados acerca de las 
diferentes tipologías.

Fortalecer instancias de participación activa, donde los niños tengan la palabra, 
puedan expresarse oral o de manera escrita, expresando sus sentimientos, sus 
emociones.

Generar un clima de trabajo cordial y de confianza que propicie la construcción 
de aprendizajes significativos, incentivando y fortaleciendo la comunicación, la 
expresión, el desarrollo lingüístico, la lectura, la escucha, el habla y la 
producción escrita



PROYECTOS ESPECÍFICOS

OBJETIVOSPROYECTO 3

Aprende a convivir desde la perspectiva del juego

El proyecto tiene como finalidad colaborar con el reconocimiento con el 
otro, a partir de los propios intereses y posibilidades, haciéndose así de 
elementos que favorecen a la capacidad fundamental del trabajo 
colaborativo, el respeto por la diversidad: “saber ser, saber estar, saber 
hacer el ambiente con otro”.
La propuesta apela al juego como medio para que los estudiantes se 
reconozcan e interactúen entre ellos de manera sana, y a la vez 
adquieran destrezas y habilidades sociales, que les permitan tener 
buenas relaciones interpersonales, de esta manera: se sienten 
escuchados, acompañados para poder revertir la problemática y 
producir cambios significativos en ellos/as recuperando valores 
sustanciales como el respeto, la tolerancia, la amistad y el amor.
Una de las características fundamentales del juego es que es 
SOCIALIBILIZADOR, la práctica de diversos juegos favorece el 
desarrollo de hábitos de cooperación, convivencia y trabajo en equipo 
(Omeñaca y Ruiz Omeñaca, 1998), Los juegos cooperativos son una 
herramienta muy eficaz dentro de nuestra práctica educativa, nos 
ayudarán a mejorar y trabajar actitudes positivas, fomentando el 
compañerismo y los valores de respeto por el entorno, material y 
respeto por los/as compañeros/as, etc.

Reconocer, en la práctica lúdica, el valor del juego cooperativo, el esfuerzo 
compartido y la resolución colectiva de desafíos y problemas.

Desarrollar mediante el juego, una propuesta lúdica para el mejoramiento de la 
convivencia de los/as estudiantes de tercero y cuarto grado de la Escuela Dr. 
Carlos Fernández.

Determinar estrategias didácticas con las cuales se busque mejorar la 
convivencia en los estudiantes

Diseñar y aplicar juegos cooperativos que permitan la interacción de todos/as 
los/as estudiantes del grupo-clase, observando las actitudes y 
comportamientos que evidencien.

Cooperar y respetar al grupo para alcanzar objetivos comunes en la realización 
de juegos cooperativos.


